
AÑO I Madrid, 25 de Septiembre de 1913. NÚM. 12 

BOLETÍN OFICIAL 

DE LA 

ZONA DE INFLUENCIA ESPAÑOLA EN MARRUECOS 

Personal de la ñlta Comisaría de España 
en Marruecos. 

REALES ORDENES 

Por Reales órdenes de 16 de Septiembre de 1913, 
ha sido nombrado, en comisión, á las órdenes del 
Delegado para el fomento de los intereses materiales 
de la Alta Comisaría de España en Marruecos, el si
guiente personal facultativo de Obras públicas: 

D. Norberto Martínez López, Deliní^ante; 
D. Francisco Ramírez de Cartagena, Ayudante; 
D. José Gilabert Ferrando, Ayudante. 
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Dahir de S. ñ. I. el Jalifa, relatiüo á indemnizaciones 
á los funcionarios de Obras públicas que prestan 

servicio en la zona española de Marruecos. 

Loor á Dios único. 
Que la oración de Dios sea sobre nuestro Señor y 

Amo Mahoma y Su familia. 
(Lugar del sello.) 
Se hace saber por este nuestro escrito (que Dios 

lo enaltezca y perpetiíe su contenido y su gloria 
entre las buenas'obras) que nosotros, por el poder de 
Dios y con objeto de excitar el celo de los empleados 
y complacerlos como exige la justicia y lo considera 
así todo aquel que piense sana é inteligentemente, 
hemos creído imprescindiblemente á fin de poner las 
cosas en su verdadero estado y en su sitio, sean con
cedidos determinados honorarios especiales á los fun
cionarios de las Obras públicas en esta zona española 
como premio de sus buenos y completos servicios y 
teniendo en consideración el celo por ellos desple
gado en ciertos trabajos técnicos. Esto se hará de 
conformidad con el Reglamento y cláusulas estipula
das que ha sido puesto en nuestro elevado conoci
miento, al cual hemos dado nuestra aprobación y por 
el que debe regirse en adelante esta materia. 

Ordenamos por tanto á todas nuestras autorida
des que esto leyeran, se den por enteradas y obren á 
su tenor. 

Escrita nuestra orden, elevada por Dios, á 9 de 
Xual 1331 (11 de Septiempre de 1913). 
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Ordenanza correspondiente al Dahir de S. ñ. I. el 
Jalifa sobre indemnizaciones a los funcionarios de 

Obras públicas. 

Visto el Dahir expedido con fecha 11 del corrien
te por S. A. I. el Jalifa de la zona de influencia de 
España en Marruecos, el Príncipe Muley El Mohdi 
Ben Ismail Ben Mohamed, disponiendo se abonen 
indemnizaciones especiales á los funcionarios facul
tativos que prestan determinados servicios en las 
obras públicas que se ejecuten con cargo al Tesoro 
del Jalifa. 

Debidamente autorizado para hacer extensivos á 
los referidos funcionarios los beneficios en cuestión, 
aun cuando se trate de Obras públicas emprendidas 
por cuenta del Gobierno español (1). 

Y en uso de las facultades que me han sido con
feridas como Alto Cohiisario y Residente general de 
la zona de influencia española en Marruecos, 

D E C R E T O 

Artículo 1." Se aprueba el adjunto Reglamento 
de indemnizaciones para el personal facultativo de 
Obras públicas en la zona de influencia de España en 
Marruecos. 

Art. 2° Tendrá aplicación dicho Reglamento lo 
mismo en las obras y servicios pagados con cargo á 

(1) La autorización á que so refiere fué conferida por Real 
orden de 3 do Julio de 1913. 
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fondos del Tesoro español que en los que se realicen 
con recursos del Jalifa. 

Art. 3.° Las indemnizaciones devengadas hasta 
esta fecha por el personal facultativo nombrado por 
el Ministro de Estado para el servicio de Obras pú
blicas en esta zona, se liquidarán con arreglo á los 
tipos en el Reglamento señalados. 

Dado en Tetuán á 15 de Septiembre de 1913. 
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Reglamento de indemnizaciones para el personal de 
Obras públicas que presta servicio en la zona de in

fluencia española en Marruecos. 

CAPÍTULO PRIMERO 

SERVICIOS PÚBLICOS 

Artículo 1." Los Ingenieros del Cuerpo de Cami
nos, Canales y Puertos y el personal auxiliar faculta
tivo de Obras públicas devengarán indemnizaciones 
en los diferentes servicios y comisiones á que están 
afectos, en los casos y con sujeción á los tipos que á 
continuación se expresan. 

Art. 2." En concepto de gratificación por gastos 
de transporte se abonarán mensualmente las canti
dades siguientes para adquisición y sostenimiento de 
caballo: 

Ingeniero Jefe é Ingenieros 125 pesetas. 
Ayudantes 100 » 
Sobrestantes 80 » 

Art. S.° Por la inspección y vigilancia de cada 
una de las obras contratadas se percibirán mensual-
mente 250 pesetas si se trata de obras nuevas ó repa
raciones generales, y 80 pesetas, también mensuales, 
para las de acopios, de conservación y reparaciones 
de afirmados, y se distribuirán de la siguiente ma
nera entre el personal encargado de la inspección: 

CARGOS 

Obras nuevas 

Ingeniero Jefe 
Ingeniero encargado. 
Ayudante 
Sobrestante 

ó reparactODes 
generales 

Peseta» 

30,00 
85,00 
75,00 
60,00 

Obras 
de acoplo 

Pesetas 

10,00 
35,00 
35,00 
35,00 
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Aprobada que sea la recepción de una obra de 
nueva construcción, ó de reparación general y mien
tras dure la conservación á cargo del contratista, 
percibirá el personal facultativo, en concepto de in
demnizaciones, 80 pesetas mensuales, que se distri
buirán en la proporción señalada en la segunda co
lumna del cuadro anterior. 

Art. 4.° En la dirección de las obras de nueva 
construcción que se ejecuten por el sistema de admi
nistración, el tipo de percepción mensual será de pe
setas 500, distribuidas del modo siguiente: 

Ingeniero Jefe 60,00 pesetas. 
Ingeniero encargado 170,00 » 
Ayudante 150,00 » 
Sobrestante 120,00 

En las obras de nuevas construcciones, el Sobres
tante residirá al pie de obra para poderlas visitar 
diariamente, como en otro lugar se previene, salvo 
los casos en que, por necesidad urgente de atender 
otros servicios, se autorice temporalmente otra cosa 
por el Ingeniero. • 

Art. 5." En los estudios, replanteos y toda clase 
de trabajos de campo, y asimismo en los viajes moti
vados por cambios de residencia, ó desempeño de 
comisiones y en general de cualquier servicio de ca
rácter oficial, que no está especialmente designado 
en esta instrucción, la indemnización constará de 
dos partes: una dieta fija por día de viaje ó perma
nencia fuera de la residencia como indemnización 
de gasto de personal, y abono de los gastos de loco
moción, pero entendiéndose que el recorrido por 
camino ordinario sólo se acreditará en los cambios 
de residencia y en las comisiones fuera de la demar
cación en que se preste servicio. 

Los tipos de percepción serán los siguientes: 
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Ingeniero Jefe... 

DIETA 

60,00 

50,00 

35,00 

20,00 

RECOEEIDO POR KILÓMETRO 

lor 
ferrocarril 

0,15 

0,15 

0,12 

0,12 

Por camino 
ordinario 

0,75 

^ 0,75 

0,75 

0,75 

por mar 

1 
M«diaiit« jnstificante. 

Art. 6.° Para el servicio de inspección y vigilan
cia ordinaria de las carreteras en conservación regi
rán los tipos mensuales siguientes, por kilómetro de 
carretera: 

Ingeniero Jefe 0,15 pesetas. 
Ingeniero encargado 0,70 » 
Ayudante 1,50 » 
Sobrestante 1,20 » 

En los servicios de conservación de carreteras 
sólo habrá un subalterno afecto á cada uno de ellos. 
En casos excepcionales, previa propuesta del Inge
niero, podrá la Delegación de Fomento acordar que 
haya Ayudante y Sobrestante afectos á dichos ser
vicios. 

Art. 7° En los casos de residencia eventual, la 
indemnización consistirá en una dieta fija diaria, arre
glada á los siguientes tipos: 

Ingeniero 30,00 pesetas. 
Ayudante 20,00 
Sobrestante 12,00 

Art. 8.° En las comisiones oficiales fuera de la 
zona de influencia española, ó en servicios que por 
sus condiciones extraordinarias requieran viajes cos
tosos que no estén en armonía con los tipos fijados 
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en esta instrucción, señalará el Residente general las 
indemnizaciones que deba percibir el personal. 

CAPÍTULO n 

REGLAS QUE HAN DE OBSERVARSE EN EL PERCIBO DE 

LAS INDEMNIZACIONES 

Art. 9.° Para la percepción de las indemnizacio
nes á que se refiere el art. 3.° se incluirá en el presu
puesto de cada obra, en concepto de gastos de ins
pección, la cantidad que corresponda con arreglo al 
plazo que se señale para su ejecución. El contratista 
anticipará trimestralmente la cantidad necesaria, con
tra un recibo que le será entregado por el pagador 
del servicio y que le servirá de abono. Si la duración 
de las obras fuese inferior á la prevista, el sobrante 
de la consignación quedará á favor de la Administra
ción. Si la duración excediese de la señalada en el 
pliego de condiciones, será de cuenta del contratista 
el exceso de gastos de inspección que resulte, aun en 
el caso de que el aumento de plazo se hubiera lega
lizado por una prórroga. Quedarán á favor de la Ad
ministración las indemnizaciones que por cualquier 
concepto dejen de devengarse, que en ningún caso 
podrá acumularse á otro funcionario. 

Art. 10. Las indemnizaciones que devengue el 
personal facultativo de Obras públicas, con arreglo 
á los artículos 2.°, 4.°, 5.°, 6.°, 7.° y 8.°, se incluirán en 
las relaciones mensuales de gastos que se formen por 
cada servicio y se cargarán al capítulo y artículo del 
presupuesto que corresponda. 

Art. 11. La residencia ordinaria del personal se 
fijará por el Delegado de Fomento, según las necesi
dades del servicio. 

La residencia eventual se fijará por el Residente 
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general, á propuesta del Delegado de Fomento, re
quisito indispensable para que dé derecho al percibo 
de la indemnización correspondiente, que será in
compatible con cualquier otra. 

Art. 12. El Ingeniero Jefe girará á los servicios 
á su cargo por lo menos las visitas siguientes: obras 
nuevas en curso de ejecución por el sistema do con
trata, dos veces al año; obras nuevas por administra
ción, tres veces al año; obras en conservación, una 
vez al año. 

Los Ingenieros deberán visitar los servicios á su 
cargo por lo menos las veces siguientes: obras nue
vas en curso de ejecución por el sistema de contrata, 
dos veces al trimestre; obras nuevas por administra
ción, una vez al mes; obras en conservación, una vez 
al trimestre. 

Los Ayudantes girarán por lo menos las visitas 
que se indican á continuación: cuatro veces al tri
mestre á las obras nuevas en ejecución por contrata; 
dos voces al mes á las obras nuevas por administra
ción, y á las obras en conservación, una vez al mes. 

Los Sobrestantes residirán por regla general al 
pie de la obra y la visitarán á diario. Cuando por 
circunstancias especiales no fuere así, visitarán las 
obras donde no residieren por lo menos una vez por 
semana. Las obras en conservación las visitarán una 
vez al mes. 

Art. 13. Cada Ingeniero en su respectivo servi
cio, y el Ingeniero Jefe en toda su zona cuidarán, 
bajo su más estricta responsabilidad, de que el per
sonal á sus órdenes haga las visitas necesarias al buen 
servicio, adoptando las medidas que considere pro
cedentes, si en algún caso dejase sin cumplirse sin 
causa justificada esta obligación. 

Art. 14. Todos los individuos del personal facul
tativo de Obras públicas llevarán un diario de ope
raciones, en el que harán constar, día por día, los 
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itinerarios quo recorran, el extracto de las operacio
nes que realicen en los servicios que tengan á su 
cargo, consignando sumariamente aquellas observa
ciones que estimen de interés y las órdenes que trans
mitan y merezcan consignarse. El Ingeniero firmará 
mensualmente su conformidad con el extracto del 
diario que cada subalterno á sus órdenes deberá re
mitirle. Análogamente el Ingeniero Jefe visará los 
extractos de los demás Ingenieros y presentará el 
suyo. Estos extractos serán los justificantes para el 
percibo de las indemnizaciones por los servicios á 
que se refieran. 

Artículo adicional. La dieta de salida del Dele
gado de Fomento será de 100 pesetas diarias, sin per
juicio de que devengue las indemnizaciones ó remu
neraciones quo puedan corresponderle como Inge
niero Jefe, mientras no se cree jefatura especial. 

Artículo transitorio. Mientras no se redacte una 
instrucción especial para los servicios á instancia de 
Empresas, Corporaciones ó particulares, regirán en 
las confrontaciones, tasaciones y trabajos análogos 
los tipos de dietas quo se señalan en esta instrucción 
para los servicios del Estado, fijándose las remunera
ciones y gastos materiales en la misma forma y adop
tándose los mismos tipos quo rigen en la Península y 
que se detallan en el título n de la instrucción apro
bada por Real orden del Ministerio de Fomento de 
21 de Abril de 1910. 

Tetuán, 15 do Septiembre de 1913.—El Delegado 
de Fomento (firmado), J. SANS SOLER.—Aprobado. 
El Alto Comisario Residente general (firmado), MA
RINA. 
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Dahir relativo al nombramiento de un Inspector 
para las obras del puerto de Larache. 

Loor á Dios único. 
(Lugar del sello.) 
Se hace saber por este nuestro escrito (que Dios 

consolide su eficacia y eleve su contenido á las cum
bres del éxito) que nosotros, por la fuerza del que 
todo lo puede y teniendo en cuenta la importancia 
comercial del puerto de Larache y su excelente si
tuación, hemos comprobado la necesidad de consa
grar una atención especial á todos los trabajos y 
obras que se realizan en aquel puerto y decidido 
para ello, investir de nuestra representación y auto
ridad con tal objeto al Ingeniero D. Jaime de Llorens 
afecto á los servicios de la Caja especial. Ello lo he
mos hecho, fundados en las buenas dotes que hemos 
oído adornan á dicho Ingeniero, haciéndole acreedor 
á tan importante cargo. Deberá, pues, emplear todo 
su celo para el mejor cumplimiento de la misión de 
inspección técnica que se le ha conflado y todas 
nuestras autoridades que esto leyeren obrarán á te
nor de lo dispuesto en este Dahir, basándose en ello 
sin extralimitarse de su contenido. 

Que Dios, etc 
Dada esta nuestra orden, por la gracia de Dios, 

á 13 Xual 1331 (15 Septiembre 1913). 
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Ordenanza correspondiente al Dáhir relativo al nom
bramiento de un Inspector para las obras del puerto 

de Larache. 

Visto el Dahir expedido el día 15 del corriente 
por S. A. I. el Jalifa de la zona de influencia española 
en Marruecos, el Príncipe Muley El Mehdi Ben Is-
mail Ben Mohamed, relativo al nombramiento de un 
Inspector técnico para las obras del puerto de La
rache; en el ejercicio de las facultades que me han 
sido conferidas como Alto Comisario y Residente ge
neral de la zona do influencia de España en Ma
rruecos, 

DECRETO 

Artículo 1." En cumplimiento de lo que en el 
referido Dahir se establece, se designa al Ingeniero 
de Caminos, Canales y Puertos D. Jaime de Llorens 
para que, en representación del Majzen, ejerza la vi
gilancia de las obras del puerto de I^arache que se 
ejecutan por la razón social Jahn & Toledano, de 
Tánger, y para que á la terminación de las mismas se 
haga cargo de ellas. 

Art. 2." El Delegado para el fomento de los inte
reses materiales, como Jefe de los servicios de Obras 
públicas en la zona de influencia española, cuidará 
de la ejecución de este Decreto, comunicando al efec
to al Ingeniero Sr. Llorens las instrucciones nece
sarias. 

Tetuán, 20 de Septiembre de 1913.—(Firmado.) 
MARINA.—Es copia conforme. 


